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M O D E L O

D E

U T I L I D A D

por 'UNA MESA PARA JUEGOS DE FUTBOL DE SALON, DE ORGANIZA­

CION PERFECCIONADA", a favor de Don Enrique Torrea Minoves, 

de nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, Ronda de 

San Pablo, 6, la , la .

MEMORIA DESCRIPTIVA

El preaante modelo de u tilid a d  ae re fie re  a una meaa 

para juegos de fdtbol da salón, de organización perfeccionada.

La nueva organización que se deaoribe, ae oaraoteriza 

por introducir en las mesaa de fd tbol de aalón unaa mejoras ten- 

5 . dientea a mejorar la  a condiciones de servicio  de las actuales

mesas de juego, en e l sentido de proporcionar dispositivos ra­

cionalmente diseñados para que la  duración de sus partes móvi­

les sea lo  mayor posible, en compatibilidad oon una adecuada 

facilid ad  en las operaciones de recambio de sus diferentes par­

lo. tes que pueden presentarse debido a las averías resultantes del

funcionamiento normal de la  mesa, ta le s, corno, por ejemplo, re­

cambio de muñeoos representativos de jugadores, debido a su ro-? 

tura durante e l  juego, y otros desperfectos.

Diohas mejoras afectan a l montaje de las barras soporte 

15 . de los jugadores y a los dispositivos de control del íUnoiona-
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miento de la  masa en función de la  introducción de monedas, f i  

ohas, o elementos de previo pago análogos.

En lo  que se refiere  a l montaje de las barras, de 

acuerdo con la  nueva organización que se Rescribe, ástas son 

organizadas a base de p e r file s  poligonales huecos, preferente­

mente de seooión ouadrada, cuyos extremos se encuentran dis­

puestos sobre oojinetes a ro d illo s para que su funcionamiento 

se realioe sin ninguna resisten cia  apreoiable, por otra parte, 

los jugadores se montan sobre estas barras mediante una d is­

posición de enchufe, de direcciones oombinadas en sentidos 

transversal y axial con respecto a la  barra correspondiente, 

relacionada oon medios de fija c ió n  que determinan la  perfecta  

posioión de oada muHeoo-jugador sobre su barra.

Los dispositivos para e l oontrol del funcionamien­

to de la  mesa en dependencia de la  introducción de monedas se 

caracterizan por una disposición especial, según la  cual las  

monedas siguen un trayecto de entrada continuamente guiadas en 

un alojamiento especial de un oarro de transporte, encontrando 

a lo largo de dioho trayecto, una serie de dispositivos de oon 

tr o l, especialmente dispuestos para evitar e l accionamiento 

de los dispositivos de la  mesa, previa introducción de cuerpos 

de forma semejante a monedas.

para fa o ilita r  la  explloaoión se aoompaRa a la  pre 

sente memoria descriptiva unas láminas de dibujos en los cua­

le s  se ha representado un caso de reallzaoión que se oita úni­

camente a titu lo  de ejemplo no lim itativo  en relaolón oon la  

siguientes descripción:

En los dibujos:

la  figura 1  indica, en perspectiva, una v is ta  par­

c ia l  de una masa para juegos de fútbol de salón de acuerdo oon
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la  nueva organización que se dasoribe;

la  figura 2, es una sección longitudinal p a rd a l, de 

una barra soporte de los jugadoresi

la  figura 3, representa una sección transversal a la  

5. barra de la  figura 2, indioando la  disposición del acopla­

miento de un jugador, y

la  figura 4 , indica en sección longitudinal, la  orga­

nización de los medios para e l  oontrol del funcionamiento de 

la  mesa, mediante la  introducción de monedas.

10 . El modelo que se describe consiste esencialmente en or­

ganizar una mesa para e l  juego de ftítbol de salón, que com­

prende piós - 1 - ,  de forma oaprlohosa, soportando a una mesa 

-2 -, en cuya parte in ferio r se hallan dispuestos todos los  

dispositivos mecánicos relativo s a l  funcionamiento automáti- 

15. co da los medios para e l suministro de pelotas, e tc , de los

cuales tínicamente son v is ib le s  a l exterior, e l cajón -3 -  para 

la  reoogida de dichas pelotas, y la  empuñadura -4 -  de los medios 

demlntroducclón de las monedas.

La superficie superior de la  mesa es completamente 

20. l is a  y  cerca de sus bordes está dotada de una red de malla

-5 -  que constituye una barandilla sustentada por pilares  

-6 - dispuestos en los ángulos de la  mesa, o en la  disposición  

más adecuada; estos pilares pueden ser susceptibles de soste­

ner igualmente oeniceros -7 - ,  oontadores de tantos -8 -, u 

25. otros accesorios relacionados con e l uso de la  mesa en oues-

tlón.

El terreno limitado por la  v a lla  - 5-  es e l destinado 

a l juego y su organización es la  corriente en estas aplica­

ciones, mientras que las zonas marginales que resultan lim i-  

30. tadas entre dicha v a lla  y los bordes de la  superficie supe-
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rio r de la  mesa, presentan, en sus lados más largos, una se­

rie  de soportes —9**# alineados los de un lado oon los corres­

pondientes del otro lado, de manera que permitan la  disposi­

ción sobre ellos de las barras -10 -, destinadas a l montaje de 

los muñecos representativos de los jugadores, de manera que su 

colooaoión dentro del terreno de juego sea la  conveniente.

Las barras - 10-  están constituidas por, preferentemen­

te , tubos de sección cuadrada, cuyos extremos se hallan dis­

puestos en forma corrediza en unos an illo s - 11-  (Fig. 2 6 ), de 

unos cojinetes a rodadura cuyos ro d illo s -1 2 -  quedan alojados 

en un hueoo adecuado - 13- ,  praotioado en e l  interior del co­

rrespondiente soporta -9 -, de manera que la  rotación de la  ba­

rra se re a liza  sin ninguna resisten cia, haciendo muy cómodo su 

manejo. El engrase de este dispositivo se logra por la  presen­

cia de arandelas de fie ltr o  impregnadas de aoeite.

Al objeto de que no e x ista  la  posibilidad de que los 

dedos de las personas que u tiliza n  e l  juego sean aprisionados 

entra los extremos de las empuñaduras de mando de las oitadas 

barras y  los mencionados soportes, en los movimientos de tras­

lación de aquellas, se han previsto unos topes limitadores de 

su carrera - 14- ,  que pueden estar complementados por resortes  

amortiguadores oónlcos, dispuestos en dichas barras, en l a  por­

ción in terior de e llá s  que queda comprendida entre los corres­

pondientes soportes, de manera que dichos topes tínicamente pue­

den tropezar oon las caras interiores de los mismos, sin la  más 

remota posibilidad de p ellizca r los dedos del usuario.

Cada unos de los jugadores - 15-  ( f ig .  3 ) está  dotado 

de un corte saliente —16—, de anchura conveniente para permitir 

su encaje sobre la  barra de soporte y, además, de pequeñas 

muescas laterales —17—, en e l in terio r de dioho corte, especial—
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mente dispuestas para acoplarse oon ohavetas transversales 

- 18-  previstas en las barras -10 -, por cuya razón, los muñe- 

oos, una vez introducidos sobre aquellas en e l  sentido indi­

cado por la  flecha y enchufados en sentido axial a la  barra 

hasta quedar dispuestos sobre diohas ohavetas, quedan fuerte­

mente fijad os y en la  posición que e l  juego requiere.

Los medios para e l oontrol del funcionamiento de los 

dispositivos de la  masa, comprenden un d ispositivo introductor 

y seleocionador da monedas, que se h alla  representado en la  

figura 4 , constituido esencialmente, por un soporte - 19- ,  f i ­

jo a una platina de montaje -20-, especialmente dispuesto pa­

ra determinar un ca je tín  rectangular, muy aplanado, apto para 

reoibir an montaje oorredizo a un oarro de transporte -2 1 -,  

constituido par una lámina alargada que sobresale a l  exterior  

por uno de sus extremos, donde se h a lla  dotado de la  correspon­

diente empuñadura para su manejo, representada en -2 2 -.

Dioho carro tiende a ser mantenido en una posición 

exterior, por la  aoolón de un resorte -2 3 -, y presenta una 

ranura longitudinal que comprende una porción in terio r - 24-  

en la  que juega un tope - 25-  f i j o  a dioho o ajetin . Dicha ranu­

ra tiene una porción ansanohada en su extremo exterior, forman­

do un alojamiento -2 6 - capaz de contener de plano a una moneda 

del tamaño oonveniente, y, adyacente a dioho alojamiento, una 

porción más estreoha determinando un salien te —27— que normal­

mente sirve de apoyo para un fiador - 28-  que tiende a ser des­

plazado contra la  lámina -21— por la  acción de un resorte -29-.

En los bordes de la  ranura oitada anteriormente se 

apoyan dos nuevos fiadores - 30- ,  por la  aooión de un resorte  

- 31-  siendo susceptibles de introducirse en e l alojamiento 

- 26-  para la  moneda.
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Mediante esta disposición se consigne qpe, cuan­

do no se introduoe ninguna moneda en e l alojamiento -2 6 - o 

cuando aquella se substituya por una arandela, a l  avanzar a l  

oarro -2 1 -, e l primer fiador encuentra ooasión de descender, 

haoiendo topa oon e l borde de dicho alojamiento o con la  mo­

neda evitando que los dispositivos relacionados con e l meoa- 

nismo sean aocionados.

De la  misma manera, s i la  moneda introducida es 

de tamaño inferior a l neoesario, dejará un resquicio dentro 

del alojamiento -26 -, en e l  que se introducirá uno u otro de 

los segundos fiadores, produciéndose e l mismo efecto de reten­

ción.

Finalmente, e l dispositivo se h alla  dotado de un 

pequeño imán permanente - 32- ,  situado enoima de la  ventana -33** 

para la  salida de la  moneda que pueda haber cumplido oon las  

condiciones anteriormente oitadas, cuyo imán está especial­

mente previsto para e l  caso de la  introducción en e l  dispo­

s itiv o , de una reproducción exacta en tamaño, pero realizada  

a base de hierro u otro m aterial ferro-magnético. En este caso 

a l llegar la  moneda fa ls ific a d a  a la  posición correspondiente 

a dioha ventana, es atraída por dioho imán y  por consiguiente 

elevada ligeramente, tropezando oon e l extremo de una pieza 

- 34r  f i j a  a una de sus ramas, consiguiéndose los mismos efso­

tos de bloqueo antes mencionados.

La moneda que consigue pasar por todas estas prue­

bas de legalidad, consigue llegar hasta la  mencionada venta­

na de salida, mediante un avance u lte rio r del oarro -2 1 -, el 

cual, en este recorrido adioional, pone en movimiento los  

órganos de mando más conveniente para lo s  dispositivos de 

la  mesa.



El modelo dentro de su. esanoialídad, podrá ser l l e ­

vado a la  práctica en otras variantes de realización qu.e d i­

fieran en detalle da la  indicada a titu lo  de ejemplo, a las  

cuales alcanzará igualmente la  proteooión que se reoaba. po­

drá, pues, ser construido en oualquier forma y tamaño, em­

pleando para su fabricación los materiales más adecuados $. 

oada oaso, oombinados del modo más conveniente para el logro 

del f in  propuesto, por quedar todo á llo  comprendido dentro 

del espíritu  de las reivindicaciones.

N O T A

Hecha la  descripción del presente modelo, lo  cual 

se declara oomo no divulgado n i llevado a la  práotioa en Es­

paña, oomprende las siguientes reivindicaciones:

l e . -  una mesa para juegos de fútbol de salón, de 

organización períeooionada, caracterizada esencialmente por 

e l hecho de o emprender un terreno de juego limitado por una 

red de malla imitando una v a lla  de campo, sostenida en p o si-  

oión por una pluralidad de soportes que pueden estar dotados 

de cenideros, contadores de tantos u otros aooesorios conve­

nientes a la  naturaleza del juego, estando dioha v a lla  situa­

da oeroa de lo s bordes de la  masa, dejando unas franjas margi­

nales en las que existen, en los lados de mayor longitud de la  

mesa, cierto número de soportes, de los cuales, oada soporte 

de unos de los lados forma pareja oon otro soporte del lado 

opuesto para constituir medios adecuados de soporte para cada 

una de las barras de jugadores, estando dioha mesa, dotada de
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un dispositivo da oontrol para e l  funcionamiento de los dispo­

sitiv o s  relativo s a l juego, que comprenden medios para la  se­

lección de las monedas en función de las cuales se determina 

dioho funcionamiento.

2 a .-u n a  mesa de acuerdo con la  reivindicación la , ca­

racterizada porque cada uno de dichos soportes comprende un 

hueco in terior especialmente dispuesto para servir de o amino 

de rodadura para una pluralidad de ro d illo s, relacionados con 

e l correspondiente a n illo , a l cual va vinculada en forma coa­

xialmente oorredlza, uno de los extremos de la  correspondien­

te harra de jugadores, sobre la  que se dispone en posición  

adyacente a loe cojinetes, unas arandelas de f ie lt r o  impreg­

nadas de lubricante.

3 6 . - Una mesa de acuerdo con la  reivindicación 26, 

caracterizada porque oada una de dichas barras se apoya por 

oada extremo en uno de los soportes que componen su pareja, 

siendo dioha barra, de sección preferentemente cuadrada, y  

estando dotada de una pluralidad de chavetas transversales 

en la  colocación correspondiente a las posloiones que deben 

ooupar los mnReoos representativos de los jugadores del juego.

4 6 . -  Una mesa de acuerdo con la  reivindicación 36 , ca­

racterizada porque diohos jugadores están constituidos por cuer­

pos de forma adecuada, dotados de un corte que desemboca en 

una parte conveniente de su contorno y de anchura substancial­

mente igual a la  dimensión entre dos planos de la  barra co­

rrespondiente, existiendo, cerca del extremo interior de di­

cho corte, dos ranuras, especialmente previstas para acoplar­

se con diohas chavetas de la  barra, entrando a presión o sus­

ceptibles de ser aseguradas los jugadores per medio de torni­

llo s  de presión u otro medio de fija c ió n  sim ilar.



5 6 . - una mesa de acuerdo con la  reivindicación 1 6 , c a ­

racterizada porque dicho dispositivo para e l oontrol del fun- 

cionamiento de los mecanismos relativo s a l juego, comprende 

un soporte en e l que se h alla  previsto un cajetín  de seooión 

transversal rectangular que se extiende desde e l  exterior de 

la  mesa de juego, hasta e l interior de la  misma, siendo, la  

separación de sus bordes superiores, en la  poroión exterior, 

suficiente para permitir e l paso de una moneda puesta de pla­

no, mientras que en una posición extrema In terior está dota­

do de una abertura in ferior especialmente dispuesta para permi­

t ir  e l  paso de la  misma moneda, en la  misma posición.

6 6 . - una mesa de acuerdo con la  reivindicación 56, 

oaraoterizada porque en dicho oajetín está montado un oarro 

de transporte para la  moneda en función de la  cual se ha de 

determinar e l accionamiento de los dispositivos relativo s al 

juego, que sobresale a l exterior para ser susceptible de des­

plazarse longitudinalmente dentro de dicho ca je tín , en la  cuan­

t ía  suficien te, haoia e l in terio r, para e l transporte de &ioha 

moneda hasta la  citada abertura in ferior, destinada a su des­

carga.

7 6 .- una mesa da acuerdo oon la  reivindicación 66, 

oaraoterizada porque dicho carro de transporte presenta una 

empañadura de mando en su extremo exterior y un alojamiento 

que lo atraviesa en sentido v e r tic a l de dimensiones convenien­

tes a la s  de. la  moneda que ha da re cib ir, siendo e l  desplaza­

miento de dioho oarro en su ca je tín , e l  conveniente para que 

dicho alojamiento alcance a dicha abertura de descarga.

86.- una mesa de aouerdo con la  reivindicación 76, 

oaraoterizada porque dicho alojamiento se prolonga haoia la  

porción interior del oarro de transporte formando "in  ranura
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longitudinal de menor anchura que la  del primero, en cuya ra­

nura juega un tope f i jo  a l cajetín  para lim itar su posición  

extrema exterior, contra la  aoción de un resorte que tiende 

a mantenerlo en esta posición.

9 a .- una mesa de acuerdo con la  reivindicación 8a, ca­

racterizada porque dicha ranura longitudinal comprende una por­

ción adyacente a l alojamiento para la  moneda, que intercepta  

por lo menos la  poroión central de su anchura, sobre cuya por­

ción se apoya normalmente, cuando e l carro se enouentra en su 

posición exterior, un fiador que resulta aplicado por un re ­

sorte, de manera que durante e l desplazamiento de dicho carro 

conteniendo una monada defectuosa o una pieza que trate de su­

plantarla, o cuando e l  oarro es accionado sin dicha moneda, di­

cho fiador se introduce en dicho alojamiento, deteniendo el  

avande da dioho oarro.

10B .- Una mesa de acuerdo con la  reivindicación 9*, ca­

racterizada porque sobre los bordas de dioha ranura longitudi­

nal se apoyan sendos fiadores especialmente dispuestos para in­

troducirse en los resquicios que dejen monedas de diámetro in fe­

rior a l corriente, insertadas en e l alojamiento da dioho oarro, 

deteniendo por consiguiente, su desplazamiento, antes de llegar  

a una posioión para la  cual entra en oontacto oon los medios de 

mando de los mecanismos derivados.

ll& .-U n a  mesa de aouerdo con la  reivindicación lo s, ca­

racterizada porque dicho alojamiento para la  moneda en dicho oa­

rro de transporte antes de que éste llegue a la  posioión de ac­

cionamiento de los mecanismos dependientes, pasa por debajo de 

los polos de un imán permanente, dotado de una prolongación en 

una de sus ramas, especialmente dispuesta para elevar cualquier 

pieza de material ferro-magnótioo que sea introducida en dicho
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alojamiento en substitución de una moneda, y hacerla trope­

zar oon dioha prolongación, dando lugar la misma retenoión 

antea mencionada.

126 . -  una mesa para juegos de fútbol de salón, de orga- 

5. nizaoión perfeccionada.

Según se describe y  reivindica en l a  presente memoria 

descriptiva que oonsta de onos hojas, foliadas y escritas a 

máquina por una sola oara, acompañadas de una 3 Anlna de di­

bujos.

Madrid, a 22 de Junio de 1951 .
DON ENRIQUE TORRES MINOVES.

p.a.

V

¡vsE iSEHM MüKAU^*
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